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Conceptos básicos

• Insumos Catastrales y Registrales

Datos jurídicos de las propiedades 

Plano Catastrado



• Insumos Catastrales y Registrales

Ortofoto digital

Cartografía digital

Mapa de vías 

públicas municipal

Conceptos básicos



Conceptos básicos

• Inconsistencias y 

Modificaciones



Conceptos básicos

• Mapa Catastral

• Zona Catastral y Zona Catastrada



Conceptos básicos

• Afectaciones parcelarias

• Medidas cautelares

• Leyes y Directrices



Art. 21 del RLCN:

Estudio previo al levantamiento. Previo al levantamiento de agrimensura, el agrimensor
comprobará en el Registro Inmobiliario y con el propietario o poseedor del inmueble, los títulos
de propiedad y la existencia de derechos u otras cargas sobre la misma. Además, deberá
conciliar la información en los mapas y registros catastrales. En caso de que no hubiere mapas
y registros catastrales, verificará los planos catastrados con anterioridad y cualquier otra
información complementaria, oficialmente publicitada.

Conciliación de asientos catastrales y registrales



Obligaciones del Agrimensor.

- Ejecutar y presentar sus trabajos en la forma establecida en este Reglamento.

- Cumplir con los procedimientos y especificaciones de medida, comprobación, precisión y presentación.

- Recabar en el Registro Inmobiliario la información necesaria para su trabajo.

Art. 18 del RLCN:



Medidas Cautelares

1. Aviso Catastral

2. Nota de Advertencia Administrativa

3. Inmovilización

4. Prevención



Las inconsistencias asociadas al mapa catastral o afectaciones parcelarias que se indican como medida

cautelar son las siguientes:

Aviso: Inconsistencia 3 Modificación 9 (esta corresponde a que un plano catastrado no representa la

realidad física y que presente errores en su derrotero excediendo las tolerancias lineales y de área

establecidas), Inconsistencia 6 parcial (es el traslape entre planos catastrados), inconsistencia 7

(afectación al demanio o vías públicas) e inconsistencia 10 (2 o más fincas ubicadas en un mismo

espacio físico).

Nota de Advertencia que si no se resuelve pasa a inmovilización: Inconsistencia 6 total (sobreposición

total o doble inmatriculación) e inconsistencia 8 (Fincas con el mismo plano).



Ejemplos de afectaciones en los estados parcelarios

Caso # 1:



Ejemplos de afectaciones en los estados parcelarios

Caso # 2:



Imagen #1

Imagen #2



Ejemplos de afectaciones en los estados parcelarios

Caso # 3:

Imagen #1 Imagen #2



Ejemplos de afectaciones en los estados parcelarios

Caso # 4:



Remedios Procesales

1. Apelación ante el coordinador

Presencial Virtual

SIRI

2. Recurso de Oposición

(Registrador – jefe de Registradores – Subdirector Catastral)



Remedios Procesales

3. Ocurso

(Artículo 51 del RLCN)

4. Apelación ante el Tribunal Registral Administrativo (TRA)



Conclusiones

• En todos los casos el profesional debe presentar una prueba idónea (técnica-jurídica) de que el plano a
inscribir viene a subsanar la afectación parcelaria existente, preparar los montajes respectivos que
demuestren que no hay tal afectación. Una justificación que sea clara y concisa.

• Los insumos que utiliza el registrador catastral son los mismos que tiene el profesional en el SIRI Y SNIT
(ortofotos, certificación de vías, mapas catastrales, restitución, imágenes de planos e imágenes de
inmuebles).

• El profesional debe ser muy cuidadoso y responsable con lo que ingresa al sistema APT, ya que una mala
digitación en el área o indicación de fincas o planos de manera errónea puede provocar afectaciones
parcelarias y caer sin necesidad en una medida cautelar, por un descuido.

• Es importante tener presente que el primer calificador no es el registrador catastral, es el profesional de la
agrimensura, realizando una adecuada conciliación y estudio previo.

• Por ultimo y no menos importante, la legislación, así como protege y da seguridad inmobiliaria por medio de
las medidas cautelares a las fincas que presenten afectaciones parcelarias, así brinda recursos para poder
corregir una afectación. Para esos existen los remedios procesales.



Muchas Gracias


